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INTRODUCCIÓN

El presente documento tiene por objeto desarrollar e implementar lo establecido en la 
Directiva Presidencial 03 de 2022 y recogida en la Circular Conjunta No. 001-2023 de la 
vicepresidenta de la República y Director del Departamento Administrativo de la Función 
Pública, atendiendo a las normas internacionales sobre la materia, las cuales son acogidas en 
la legislación interna, y señalando que cualquier forma de violencia en contra de las mujeres 
y las basadas en género y/o discriminación por razón de raza, etnia, religión, nacionalidad, 
ideología política o filosófica, sexo u orientación sexual o discapacidad, y demás razones de 
discriminación en el ámbito laboral y contractual del sector público, genera un deterior o 
vulneración a los derechos humanos.

Razón por la cual y teniendo en cuenta que el Instituto Colombiano de Crédito Educativo y 
Estudios Técnicos en el Exterior Mariano Ospina Pérez – ICETEX, como entidad del Estado 
Colombiano ostenta el deber de cumplir la directriz y circular acotadas.

EI ICETEX previene las conductas de acoso laboral, el acoso sexual y/o discriminación, en 
cumplimiento al Pacto de equidad por las mujeres, a la política cero tolerancias, principios 
del pacto global, la Ley 1010 de 2006, Ley 1257 de 2008, Ley 1752 de 2015, Ley 1952 de 
2019 y la Directiva Presidencial 03 de 2022; con el objeto de defender el derecho de todos 
los colaboradores para ser tratados con dignidad en el trabajo. Para ello, se conformó el 
Comité de Convivencia Laboral, el cual ejecutará actividades tendientes a promover el trabajo 
en condiciones dignas y justas; la armonía entre quienes comparten vida laboral y el buen 
ambiente en el trabajo y proteger la intimidad, la honra, la salud mental y la libertad de las 
personas en el trabajo, generando una conciencia colectiva de sana convivencia.
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Este marco normativo respalda los principios de debida diligencia, prevención, atención 
integral y sanción en el tratamiento de las violencias basadas en género y discriminación, 
conforme a los estándares internacionales y nacionales de derechos humanos.

Marco Normativo Internacional

Norma Emitida por Aspecto que regula
Declaración Universal de 
Derechos Humanos. Pacto 
Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos

Organización de las Naciones 
Unidas, 1966

Entra en vigor en 1976. Ratificado 
por Colombia Ley 74 de 1968. 
Compromete a los estados parte a 
garantizar a hombres y mujeres la 
igualdad en el goce de todos los 
derechos civiles y políticos (Art 3). 
Señala que la ley debe prohibir toda 
discriminación y garantizar a todas las 
personas protección igual y efectiva 
contra cualquier discriminación por 
motivos de raza, color, sexo, idioma, 
religión, opiniones políticas o de 
cualquier índole, origen nacional o 
social, posición económica, nacimiento 
o cualquier otra condición (Art 26).

Pacto Internacional de 
Derechos Económicos
Sociales y Culturales

Secretaría de las Naciones 
Unidas, 1976

Reconoce el derecho igualitario de 
hombres y mujeres al goce de todos 
los derechos económicos, sociales y 
culturales (Art 3). Así mismo, reconoce 
el derecho de toda persona al goce de 
condiciones de trabajo equitativas y 
satisfactorias (Art 7).

Declaración y Programa de 
Acción de Viena
Convención Americana sobre 
Derechos Humanos

Organización de las 
Naciones Unidas, 1993

Señala como prioridad de los gobiernos 
el pleno disfrute en condiciones de 
igualdad entre hombre y mujeres de 
todos los derechos humanos y Pide a
todos los gobiernos que adopten las 
medidas apropiadas para hacer frente a 
las prácticas de discriminación contra la 
mujer.
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Convenio 111 de la OIT 
sobre la discriminación:
Aprobado por Colombia en 
la Ley 22 de 1967

Organización
Internacional del Trabajo, 
1958.

Define la discriminación, 
considerándola una violación a los 
derechos humanos. En el Art 2 señala 
“Todo Miembro para el cual este 
Convenio se halle en vigor se obliga 
a formular y llevar a cabo una política 
nacional que promueva, por métodos 
adecuados a las condiciones y a la 
práctica nacionales, la igualdad de 
oportunidades y de trato en materia 
de empleo y ocupación, con objeto de 
eliminar cualquier discriminación a este 
respecto”.

Recomendaciones Generales 
adoptadas por el Comité 
para la Eliminación de la 
Discriminación contra la 
Mujer Recomendación N°19 
violencia contra la mujer

Organización de las 
Naciones Unidas Mujeres,
1992

Define el hostigamiento sexual y señala 
las afectaciones que este genera en la 
víctima. En el Art 11 explicita que “La 
igualdad en el empleo puede verse
seriamente perjudicada cuando se las 
somete a violencia, por su condición de 
mujeres, por ejemplo, el hostigamiento 
sexual en el lugar de trabajo”.

Convención sobre la 
Eliminación de toda forma 
de Discriminación contra la 
Mujer (CEDAW) Adoptada 
en Colombia mediante la Ley 
51 de 1981

Organización de las
Naciones Unidas, 1979

Define la discriminación hacia la mujer 
e insta a los Estados Parte a promover 
y establecer acciones o medidas 
concretas dirigidas a su eliminación y a 
la garantía de los derechos y libertades 
de las mujeres y niñas en condiciones 
de igualdad (Art 1, Art 11).

Convención Interamericana 
para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia Contra 
la Mujer Belem do Pará 
1992

Organización de los Estados 
Americanos,
1994

Define la violencia contra las mujeres 
y consagra el derecho a una vida 
libre de violencias (física, sexual y 
psicológica). Así mismo, En el Art 8, 
numeral h establece como deber de los 
Estados Parte la adopción de políticas 
o medidas específicas orientadas a 
prevenir, sancionar y erradicar dicha 
violencia

Declaración sobre la 
eliminación de la violencia 
contra
la mujer: Resolución 
048/104 20 de diciembre de 
1993

Organización de las
Naciones Unidas, 1993

Define la violencia contra la mujer 
(Art 1), los derechos de las mujeres 
(Art 3) e insta a los estados parte a 
implementar medidas para eliminar 
este tipo de violencia (Art 4).
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Convenio sobre la violencia y 
el acoso
No. 190 de la OIT

Organización
Internacional del Trabajo, 
2019

Define las expresiones violencia y 
acoso, y acoso por razón de género y 
menciona los escenarios laborales en 
los cuales pueden ocurrir estos hechos. 
Señala como principios fundamentales 
la promoción del disfrute del
derecho de toda persona a un mundo 
del trabajo libre de violencia y acoso 
e insta a los miembros a implementar 
medidas de protección y prevención
frente a estos hechos, así como la 
implementación de iniciativas de 
orientación, formación y sensibilización

Plataforma de Acción de la IV 
Conferencia Mundial sobre la 
Mujer (Beijing) (1995)

Establece dentro de sus objetivos la 
eliminación de la discriminación y de la 
violencia hacia la mujer.

Convención Interamericana 
contra toda forma de 
discriminación e intolerancia

Organización de los
Estados Americanos

Los Estados Parte en esta Convención 
se comprometen a respetar y 
garantizar los derechos humanos de 
los afrodescendientes, indígenas, 
campesinos, mujeres, y grupos de 
LGBTI.

Marco Normativo Nacional

Constitución Política de Colombia de 1.991 El trabajo es un derecho y una obligación social 
y goza, en todas sus modalidades, de la especial 
protección del Estado. Toda persona tiene 
derecho a un trabajo en condiciones dignas y 
justas

Ley 361 de 1997 (Congreso de Colombia) Establece medidas de protección a las personas 
con discapacidad, incluyendo la prohibición del 
acoso laboral por motivos de discapacidad. En su 
Artículo 26, se establece que el acoso laboral por 
motivos de discapacidad será considerado como 
una forma de discriminación y deberá ser sancio-
nado.

Ley 599 de 2000 Modificada por el art. 29 Ley 
1257 de 2008

Tipificó el delito de acoso sexual dentro del 
Título II - Delitos contra la libertad, integridad y 
formación sexuales, artículo 210A

Ley 1257 de 2008 Dictó normas de sensibilización, prevención y 
sanción de formas de violencia y discriminación 
contra las mujeres y los derechos de las víctimas 
de violencias basadas en género
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Ley 1482 de 2011 (Congreso de Colombia) Dicta medidas para prevenir y sancionar la 
discriminación, el racismo y la xenofobia, 
incluyendo la discriminación laboral. En su 
Artículo 5, se prohíbe el acoso laboral por 
motivos de raza, género, orientación sexual, 
discapacidad, religión, edad, entre otros

Ley 1542 de 2012 Busca garantizar la protección y diligencia en 
la investigación de los presuntos delitos de 
violencia contra la mujer

Resolución 459 de 2012 Ministerio de Salud Por la cual se adopta el protocolo y modelo 
de atención integral en salud para víctimas de 
violencia sexual. (Diario Oficial 48367, marzo 9 
de 2012)

Decreto 2734 de 2012 Por el cual se reglamentan las medidas de 
atención a las mujeres víctimas de violencia

Ley 1719 de 2014 Por la cual se modifican algunos Artículos de las 
Leyes 599 de 2000, 906 de 2004 y se adoptan 
medidas para garantizar el acceso a la justicia de 
las víctimas de violencia sexual, en especial la 
violencia sexual con ocasión del conflicto armado 
y se dictan otras disposiciones.

Ley 1752 de 2015 arts. 3, 134A y 134B Introdujo en Colombia el tipo penal de 
discriminación y de hostigamiento como un tipo 
penal autónomo

Ley 1752 de 2015 Por medio de la cual se modifica la Ley 
1482 de 2011, para sancionar penalmente 
la discriminación contra las personas con 
discapacidad

Ley 1761 de 2015 A partir de la promulgación de la presente ley, 
los servidores públicos de la Rama Ejecutiva o 
Judicial en cualquiera de los órdenes que tengan 
funciones o competencias en la prevención, 
investigación, judicialización, sanción y reparación 
de todas las formas de violencia contra las 
mujeres, deberán recibir formación en género, 
Derechos Humanos y Derecho Internacional 
Humanitario, en los procesos de inducción 
y reinducción en los que deban participar, 
de acuerdo con las normas que regulen sus 
respectivos empleos (Art 11).

Ley 1857 de 2017 Establece la obligación de las empresas y 
entidades de adoptar medidas para prevenir, 
mitigar, y atender la violencia laboral contra las 
mujeres. La ley también establece la obligación 
de adoptar medidas para proteger a las mujeres 
trabajadoras que son víctimas de violencia
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Ley 1952 de 2019 artículo 53 numeral 4 
Modificada por la Ley 2094 de 2021

Definió como falta disciplinaria contra la 
libertad y otros derechos fundamentales, 
los hostigamientos por razón de raza, etnia, 
nacionalidad, sexo, orientación sexual, identidad 
de género, religión, ideología política o filosófica

Resolución 2404 de 2019 del Ministerio de 
Trabajo

Adopta como referentes técnicos mínimos 
obligatorios para la identificación, evaluación, 
monitoreo permanente e intervención de 
los factores de riesgo psicosocial, dentro de 
los cuales se incluye los relacionados con la 
prevención del acoso laboral.

Decreto 1630 de 2019 Define las acciones necesarias para atender 
integralmente a las mujeres víctimas de violencia 
y establecer los criterios y procedimientos para el 
otorgamiento, la implementación y la prestación 
de las medidas de atención.

Sentencia T-140 de 2021 Da lineamientos respecto a la atención la 
violencia sexual en el ámbito laboral, y la 
protección de la mujer de todo tipo de violencia.

Ley 2209 del 23 de mayo de 2022 Se amplía la caducidad del delito de acoso 
sexual: las acciones derivadas de conductas 
de acoso laboral prescribirán en un término de 
tres años que se contará a partir de la presunta 
ocurrencia de la conducta de acoso laboral.

Directiva presidencial No. 03 de 2022 Que establece Protocolos para la prevención y 
atención de acoso sexual y/o discriminación por 
razón del sexo en el ámbito laboral

Directiva Presidencial 01 de 2023 Por la cual se establecen lineamientos 
relacionados con el protocolo para la prevención, 
atención y medidas de protección de todas 
las formas de violencia contra las mujeres y 
basadas en género y/o discriminación por razón 
de raza, etnia, religión, nacionalidad, ideología 
política o filosófica, sexo u orientación sexual o 
discapacidad, y demás razones de discriminación 
en el ámbito laboral y contractual del sector 
público y la participación efectiva de la mujer 
en las diferentes instancias de la administración 
pública.

Código Sustantivo del Trabajo artículos 57 y 
siguientes

Establece las obligaciones especiales de 
empleadores, de los trabajadores y las 
prohibiciones a los empleadores, estableciendo la 
prohibición permitir o promover la discriminación 
por todo tipo de cisrcuntancias, y la 
implementación de medidas para su prevención. 
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Normas relacionadas sobre discriminación por razón de 
raza, etnia, religión, nacionalidad, ideología, política o 
filosófica, sexo u orientación sexual o discapacidad

Normatividad Descripción
Ley 89 de 1890 Protege los derechos colectivos de los pueblos 

indígenas.

Ley 70 de 1993 Protege los derechos colectivos de los pueblos 
negros, afrocolombianos, raizales y palenqueros

Ley 100 de 1993 Por la cual se crea el sistema de seguridad social 
integral y se dictan otras disposiciones

Código Penal Colombiano (Ley 599 de 2000) En el Art 134 A se explicita que quien 
arbitrariamente impida, obstruya o restrinja el 
pleno ejercicio de los derechos de las personas 
por razón de su raza, nacionalidad, sexo u 
orientación sexual, incurrirá en prisión de doce 
(12) a treinta y seis (36) meses y multa de diez 
(10) a quince (15) SMILV. Así mismo en el Art 
134B expone que quien promueva o instigue 
actos, conductas o comportamientos constitutivos 
de hostigamiento, orientados a causarle daño 
físico o moral a una persona, grupo de personas, 
comunidad o pueblo, por razón de su raza, 
etnia, religión, nacionalidad, ideología política o 
filosófica, sexo u orientación sexual, incurrirá en 
prisión de doce (12) a treinta y seis (36) meses 
y multa de diez (10) a quince (15), salvo que la 
conducta constituya delito sancionable con pena 
mayor

Ley 1010 de 2008 La presente ley tiene por objeto definir, 
prevenir, corregir y sancionar las diversas 
formas de agresión, maltrato, vejámenes, trato 
desconsiderado y ofensivo y en general todo 
ultraje a la dignidad humana que se ejercen sobre 
quienes realizan sus actividades económicas en el 
contexto de una relación laboral privada o pública

Ley 1227 de 2008 Por la cual se dictan normas de sensibilización, 
prevención y sanción de formas de violencia y 
discriminación contra las mujeres, se reforman los 
Códigos Penal, de Procedimiento Penal, la Ley 
294 de 1996 y se dictan otras disposiciones

Decreto 2957 de 2012 Protege los derechos colectivos del pueblo Rom

Ley 1618 de 2013 Establece el marco para la protección de los 
derechos de las personas con discapacidad y 
promueve su inclusión social y económica en 
diferentes ámbitos.
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Ley Antidiscriminación, modificada por la ley 
1752 de 2015

Tiene por objeto garantizar la protección de los 
derechos de una persona, grupo de personas, 
comunidad o pueblo, que son vulnerados a través 
de actos de racismo o discriminación

Ley 1622 del 2013 Modifica el numeral 3 del Artículo 2 de la Ley 
1010 de 2006, así: la discriminación laboral es 
“todo trato diferenciado por razones de raza, 
género, edad, origen familiar o nacional, credo 
religioso, preferencia política o situación social 
que carezca de toda razonabilidad desde el punto 
de vista laboral”

Decreto 1072 de 2015 artículos 2.2.6.7.1 y 
siguientes    7 res. 1111 del 2017

El Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo en el aparte anunciado, establece todo 
lo relacionado con las equidad de género en el 
empleo.

Ley 1952 de 2019 (Congreso de Colombia) Se consideran faltas gravísimas por parte de una 
servidora o de un servidor público el intimidar 
o coaccionar a esa persona o a otras, o por 
cualquier razón basada en cualquier tipo de 
discriminación (Art 52) y “Realizar, promover, o 
instigar a otro servidor público a ejecutar actos de 
hostigamiento, acoso o persecución, contra otra 
persona en razón de su raza, etnia, nacionalidad, 
sexo, orientación sexual, identidad de género, 
religión, ideología política o filosófica” (Art 53).

T-288 de 2018 (Corte constitucional) La Corte Constitucional declaró que la discrimi-
nación de género en el empleo es una forma de 
discriminación prohibida en la Constitución de 
Colombia y en los tratados internacionales ratifi-
cados por el país. Sumado a lo anterior la Corte 
Constitucional estableció que las empresas tienen 
la obligación de garantizar la igualdad de oportu-
nidades al empleo y el trato para todas las perso-
nas independiente de su género.

Ley 2365 de 2024 Ley 2365 de 2024	 Por medio de la cual se adop-
tan medidas de prevención, protección y atención 
del acoso sexual en el ámbito laboral y en las ins-
tituciones de educación superior en Colombia y se 
dictan otras disposiciones

Circular 055 de 2024 El ministerio de trabajo formula recomendaciones 
para prevenir, identificar, atender y reparar situa-
ciones de acoso laboral, acoso sexual y discrimi-
nación contra las personas que se identifican como 
población LGBTIQ+, considerando que muchas de 
las conductas discriminatorias están fundamenta-
das en prejuicios y estereotipos de género

Circular 100-009 de 2025 El DAFP, a través de esta circular formula linea-
mientos para inclusión de los asuntos de genero 
en la agenda del Comité de Gestión y Desempeño 
Institucional
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Objetivo General
Promover un ambiente laboral libre de violencias, acoso  y/o sexual y discriminación, mediante la imple-
mentación de acciones de prevención, atención y protección frente a todas las formas de violencia contra 
las mujeres y basadas en género y/o discriminación por razón de raza, etnia, religión, nacionalidad, ideo-
logía política o filosófica, sexo u orientación sexual o discapacidad, y demás razones de discriminación en 
el ámbito laboral y contractual, con el fin de garantizar en el ICETEX una convivencia libre de violencias, 
maltrato, acoso, amenaza y discriminación, evitando la revictimización y repetición de situaciones simila-
res; preservando una calidad de vida emocionalmente sana e inclusiva.

Objetivos Específicos

•	 Sensibilizar a los servidores públicos, contratistas y demás personal que labore o tenga algún vínculo 
directo e indirecto con el ICETEX, sobre la importancia de erradicar cualquier forma de violencia con-
tra las mujeres y basadas en género y/o discriminación por razón de raza, etnia, religión, nacionalidad, 
ideología política o filosófica, sexo u orientación sexual o discapacidad y demás razones de discrimi-
nación, estableciendo que se aplica para todas las acciones y omisiones que constituyan alguna de 
las violencias contra las mujeres o basadas en género y/o discriminaciones.

•	 Identificar los casos de acoso y/o discriminación presentados en el ámbito laboral en la entidad, 
bajo cualquier modalidad de relación laboral, y su configuración como forma de violencia contra las 
mujeres y basadas en género o por razón de raza, etnia, religión, nacionalidad, ideología política o 
filosófica, sexo u orientación sexual o discapacidad.

•	 Definir medidas de prevención de los delitos de acoso sexual y/o discriminación por razón de sexo en 
el ámbito laboral y contractual en la entidad.

•	 Transformar la cultura institucional del ICETEX, hacia el entendimiento de la importancia de prevenir 
y atender todas las formas de violencia contra las mujeres y basadas en género, así como las dife-
rentes formas de discriminación por razón de raza, etnia, religión, nacionalidad, ideología política o 
filosófica, sexo u orientación sexual o discapacidad y demás razones de discriminación en el ámbito 
laboral y contractual de la entidad.

•	 Establecer la ruta de orientación y atención integral a la posible víctima, así como el acceso a los me-
canismos de protección, generando una conciencia de prevención de la violencia y/o discriminación a 
través del empoderamiento de la víctima y la concientización del sujeto generador de la violencia y/o 
discriminación.

•	 Implementar y facilitar el acceso a las rutas de atención integral a los casos de los servidores pú-
blicos, contratistas y demás personal que labore o tenga algún vínculo directo e indirecto con el 
Icetex, que sean afectados por este tipo de conductas que se establezcan tanto institucional como 
interinstitucionalmente frente a todas formas de violencia contra las mujeres y basadas en género y 
de discriminación por razón de raza, etnia, religión, nacionalidad, ideología política o filosófica, sexo 
u orientación sexual o discapacidad y demás razones de discriminación en el ámbito contractual y 
laboral en la administración pública.

•	 Promover acciones que reduzcan el impacto generado por los casos de cualquier forma de violencia 
contra las mujeres y basadas en género, y/o de discriminación por razón de raza, etnia, religión, nacio-
nalidad, ideología política o filosófica, sexo u orientación sexual o discapacidad y demás razones de 
discriminación sobre las víctimas, mediante la aceptación y empoderamiento de las víctimas de estos 
tipos de violencia y/o discriminación  como la resignificación de su papel dentro de la entidad sin la 
consecución de una revictimización de los mismos.
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•	 Establecer y fomentar acciones de procesos formativos y pedagógicos para la prevención, atención 
y protección a las víctimas de acoso laboral, sexual y de violencia de género en el ámbito laboral; a 
través de la contribución de los objetivos de desarrollo sostenible al ODS 3 “Salud y bienestar”, ODS 
5 “Igualdad de género”, y ODS 10 “Reducción a las desigualdades”.

•	 Promover la sana convivencia los servidores públicos, contratistas y demás personal que labore o 
tenga algún vínculo directo e indirecto con el ICETEX, así como el rechazo a las conductas de acoso 
sexual según la ley 2365 del 2024.


